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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

El apoderado judicial del extremo pasivo comparece indicando que reasume el 

poder que le fuera conferido por la demandada, por tanto, conforme al inciso 

final del artículo 75 del Código General del Proceso, se tiene por reasumido. 

 

De otro lado, se aporta el registro civil de defunción de la demandada Bertilda 

Lozano Tapiero. 

 

Tal hecho no configura la interrupción del proceso, toda vez que la demandada 

se encontraba actuando a través de apoderado judicial, a la luz del numeral 1 

del artículo 159 del estatuto antes mencionado. 

 

No obstante, el proceso conforme lo prevé el artículo 68 de la misma 

normativa, continuará con los herederos o con el albacea con tenencia de 

bienes, según sea el caso; quienes pretendan concurrir deberán acreditar la 

calidad respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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